
 Medidas de atención a la diversidad 

La atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en metodologías 

didácticas favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los 

tiempos, así como la diversificación de los procedimientos e instrumentos de 

evaluación 

Con carácter general, y en función de lo establecido en la normativa vigente, 

se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de 

adaptación de las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las 

mismas, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su 

correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones 

en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

Para aquellos alumnos que lo precisen, bien sea porque así haya sido 

indicado desde el departamento de orientación, bien sea porque el profesor lo 

considere oportuno, este último procederá a una adaptación de contenidos, de 

tiempo y/o de formatos. En este sentido aquellos alumnos que, por distintas 

circunstancias, no pueden seguir el ritmo de la clase en su conjunto, serán 

atendidos con las actividades diversificadas referidas en el apartado sobre la 

metodología y que podrían concretarse en los siguientes casos: 

1) Alumnos con deficiencias en lecto-escritura. En el caso de deficiencias 

leves, incrementaremos los ejercicios específicos de lectura comprensiva y 

escritura. 

2) Alumnos/as con altas capacidades intelectuales. Suele ser motivo de 

inadaptación al grupo ya que el nivel medio les resulta aburrido. Contamos con 

las actividades de ampliación en las que orientamos a estos alumnos hacia 

lecturas complementarias o elaboración de trabajos monográficos que 

fomenten su interés. 

3) Problemas de origen familiar. Tienen gran influencia en el rendimiento 

escolar. A través de la visita de los padres se puede recabar información y 

actuar en consecuencia o también a través del tutor u orientadora. Atender en 

lo posible a las circunstancias personales del alumnado y al contexto en que 

se desenvuelve su educación. 



4) Absentismo. En estos casos de enseñanza obligatoria el absentismo no 

justificado tiene vigilancia legal y además influye en el rendimiento. Las faltas 

de asistencia deben justificarse. Si las medidas correctoras habituales del 

absentismo y los retrasos, tales como: llamada de atención, comunicación de 

faltas a la familia o entrevista con la familia no tienen resultados, se aplicarán 

las que establece el reglamento. 

5) Alumnos con necesidades educativas especiales diagnosticados. 

Recurriremos al asesoramiento del Departamento de Orientación respecto de 

medios y estrategias para este tipo de alumnos. El alumno con tales 

necesidades será objeto de las necesarias adaptaciones curriculares. 

Participación en planes, programas y proyectos del centro 

De acuerdo con los aspectos centrales de la materia se podrán realizar las 

siguientes actividades interdisciplinares: 

Actividades coordinadas con otros departamentos: 
 

Consideramos una prioridad fundamental coordinar acciones entre 

todos los departamentos didácticos en relación a la mejora de las Competencias 

clave y, en especial, la sociolingüística, es decir, llegar a acuerdos de mínimos 

sobre acciones curriculares, tales como metodologías, instrumentos de 

evaluación o, incluso, coordinar saberes cuando sea posible. Pensamos que 

con estas propuestas podríamos mejorar de modo más coordinado y eficiente 

las deficiencias en la competencia lingüística, que consideramos 

fundamentales. 

Actividades coordinadas con planes y proyectos: 
 

Resulta especialmente motivador para los alumnos participar en 

actividades complementarias como pueden ser talleres, elaboración de 

carteles, competiciones de debate, charlas y coloquios con autores, etc. En 

este sentido se podrá participar siempre que se programen este tipo de 

actividades en los planes del centro. Así pues, cuando los coordinadores de 

planes como Escuela, espacio de paz, igualdad u otros, ofrezcan 

actividades para desarrollar fuera del aula, los alumnos de esta materia podrán 

participar, siempre que estos planes estén conectados con los saberes que se 

desarrollen. 



Medidas de promoción de la lectura, la escritura y la oralidad 

Actividades generales en relación con todos los saberes básicos: 
 

1.- Lecturas trimestrales con actividades de comprensión lectora y exposición 

oral. Se localizarán textos atractivos para los alumnos y adaptados a su nivel. 

En unas ocasiones serán artículos de prensa, en otras lecturas de ficción o 

ensayo relacionadas con los temas abordados en clase, novelas, poesías, teatro, 

etc. Tales lecturas se realizarán siempre que sea posible en el aula y tendrán 

un carácter “dialógico”, esto es, se realizarán debates, puestas en común, etc. 

2.- Actividades de expresión escrita: Pedir frecuentemente a los alumnos que 

redacten redacciones, cuentos, comentarios de texto, trabajos de 

investigación, etc. 

3.- Actividades de expresión oral: Exposición de los trabajos elaborados, 

debates, defensa de ideas, etc. Promover actividades en las que el alumno se 

vea obligado a la defensa verbal de sus propias ideas, de forma ordenada, 

coherente y respetuosa. 

4.- Calificar en todas las actividades de esta índole que hagan los alumnos 

tanto su nivel      de corrección ortográfica y gramatical, como de expresión oral 

y escrita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Programa de recuperación de contenidos y atención a los repetidores 

y alumnos con la materia pendiente 

A lo largo del curso aquellos alumnos que trimestralmente no superen los 

criterios de evaluación propuestos podrán recuperarlos mediante trabajos, 

pruebas, etc. tras cada evaluación. 

Mecanismos de recuperación: entregar todos los trabajos y superar una prueba 

oral. 

El tratamiento específico a los alumnos repetidores tendrá relación con el motivo 

de su repetición: absentismo, circunstancias familiares o de salud…etc. En este 

sentido se ayudará a los alumnos a superar el desnivel curricular por medio de 

actividades de repaso y profundización en las deficiencias de comprensión, lecto-

escritura, expresión oral y escrita, etc. A estos alumnos/as se les realizará un 

Programa de Refuerzo y desde el Departamento de Orientación se nos proporciona 

un documento donde se refleja todas las pautas de actuación que se va a seguir con 

el alumno que repita con esta materia. 

Alumnos con la materia pendiente: La asignatura pendiente del curso anterior se 

superará entregando al profesor una relación de ejercicios que sobre la materia impartida 

durante el curso pasado se le propone (50% de la nota) y mediante la realización una 

prueba objetiva (50% de la nota). Antes de la fecha indicada, cada alumno entregará las 

actividades que le correspondan. Si de esta manera el alumno no consigue aprobar la 

materia pendiente, podrá presentarse a un examen de recuperación global que tendrá lugar 

a finales de mayo de 2023. 

Evaluación de la práctica docente 

La valoración de la práctica docente es un instrumento de vital importancia 

para la reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje. Al término 

de cada trimestre se valorarán los siguientes aspectos: 

• Interés que han despertado los temas tratados en los alumnos. En este 

sentido se planteará profundizar o no en algunos contenidos. 

• Interés por las actividades que se han desarrollado en clase. Se 

valorará la metodología atendiendo a la mayor motivación de los alumnos. 



• Dificultades encontradas en la realización de trabajos, actividades etc. 

Se tendrá en cuenta el nivel curricular y los resultados de la evaluación para 

ajustar la dificultad de los contenidos. 

Asimismo, se recogerán las aportaciones y sugerencias de los alumnos y serán 

tenidas en cuentas para el próximo trimestre. 

Al final de cada trimestre, quedando reflejado en la correspondiente acta, el 

Departamento de Lengua y Literatura se reunirá para elaborar un informe de valoración 

de los resultados del trimestre. Se hace entrega a los distintos departamentos de los 

porcentajes de aprobados y suspensos de cada asignatura. A partir de ahí, se valorará las 

medidas de refuerzo adoptadas, así como las causas del número de suspensos. Por último, 

se propondrán medidas para mejorar el rendimiento académico en las siguientes 

evaluaciones y se analizará en seguimiento de la programación. A todo lo anterior hay 

que añadir la valoración y el seguimiento exhaustivo de los alumnos con Programas de 

Refuerzo. 

Durante este curso podemos realizar una evaluación intermedia (a finales de 

febrero) en la que se valore de forma cualitativa los resultados de los alumnos en el 

ecuador del curso y realizamos una evaluación del proceso enseñanza-aprendizaje 

de forma general. El objetivo es mejorar este proceso de enseñanza aprendizaje en 

todos su ámbitos y poder tener un mayor éxito de alumnos aprobados en la 

evaluación ordinaria de junio. Para ello, realizamos reuniones de equipo educativo 

y reuniones con los padres de ciertos alumnos. Todas las valoraciones quedarán 

reflejadas en un documento interno del Departamento. 

 

 


